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PARTE I - DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1

Artículo 1 [1 y 2]

Ambito de aplicación del presente Código

1. El presente Código se aplica a los crímenes contra la paz y la

seguridad de la humanidad enunciados en la parte II.

2. Los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad son

crímenes de derecho internacional punibles en cuanto tales, estén, o no,

sancionados en el derecho nacional.

                      

* El número entre corchetes indica el número del artículo
correspondiente del texto adoptado en primera lectura.
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Sección 2

Artículo 2 [3]

Responsabilidad individual y castigo

1. Un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad comportará

responsabilidad individual.

2. El que cometa el crimen de agresión será responsable personalmente

de conformidad con el artículo 15.

3. Será responsable de un crimen de los previstos en los

artículos 16, 17 ó 18 el que:

a) Haya cometido intencionadamente tal crimen;

b) Haya ordenado la comisión de tal crimen y llegue a perpetrarse o

intente perpetrarse éste;

c) No haya impedido o reprimido la comisión de tal crimen en las

circunstancias previstas en el artículo 5;

d) Haya proporcionado deliberadamente ayuda, asistencia u otra clase de

apoyo, de manera directa y sustancial, para la comisión de tal crimen,

facilitando incluso los medios para ello;

e) Haya participado directamente en el plan o confabulación para

cometer tal crimen y llegue a perpetrarse éste;

f) Haya incitado directa y públicamente a otro a cometer tal crimen y

llegue a perpetrarse éste;

g) Haya intentado cometer tal crimen dando principio a su ejecución,

sin que llegue a consumarse ésta por circunstancias ajenas a su voluntad.

4. El responsable de un crimen contra la paz y la seguridad de la

humanidad será sancionado con una pena proporcional a la naturaleza y

gravedad del crimen.

Artículo 4

Móviles

[Suprimido.]
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Artículo 3 [5]

Responsabilidad de los Estados

El hecho de que el presente Código prevea la responsabilidad de las

personas por crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad no

prejuzga ninguna cuestión de la responsabilidad de los Estados en virtud del

derecho internacional.

Artículo 4 [11]

Ordenes de un gobierno o de un superior jerárquico

El hecho de que el acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de

la humanidad haya actuado en cumplimiento de órdenes de un gobierno o de un

superior jerárquico no lo eximirá de responsabilidad criminal, pero podrá

considerarse circunstancia atenuante si así lo exige la equidad.

Artículo 5 [12]

Responsabilidad del superior jerárquico

El hecho de que el crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad

haya sido cometido por un subordinado no eximirá a sus superiores de

responsabilidad criminal, si sabían o tenían motivos para saber, dadas las

circunstancias del caso, que ese subordinado estaba cometiendo o iba a

cometer tal crimen y no tomaron todas las medidas necesarias a su alcance

para impedir o reprimir ese crimen.

Artículo 6 [13]

Carácter oficial y responsabilidad

El carácter oficial del autor de un crimen contra la paz y la seguridad

de la humanidad, incluso si actuó como Jefe de Estado o de Gobierno, no lo

eximirá de responsabilidad criminal ni atenuará su castigo.
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Sección 3

Artículo 7

Establecimiento de jurisdicción

Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacional, cada

Estado Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción

sobre los crímenes previstos en los artículos 16, 17 y 18. La jurisdicción

sobre el crimen previsto en el artículo 15 corresponderá a un tribunal penal

internacional.

Artículo 8 [6]

Obligación de conceder la extradición o de juzgar

El Estado Parte en cuyo territorio se hallare la persona que

presuntamente hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 16, 17

y 18 concederá la extradición de esa persona o la juzgará.

Artículo 9

Extradición de los presuntos culpables

1. Si los delitos enumerados en los artículos 16, 17 y 18 no están

enumerados entre los que dan lugar a extradición en un tratado de extradición

vigente entre los Estados Partes, se considerarán incluidos como tales en esa

disposición. Los Estados Partes se comprometen a incluir esos delitos, en

todo tratado de extradición que concluyan entre sí, entre los que dan lugar a

extradición.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un

tratado, si recibe una petición de extradición de otro Estado Parte con el

que no tenga tratado de extradición, podrá, a su discreción, considerar el

presente Código como la base jurídica necesaria para la extradición en lo que

respecta a esos delitos. La extradición estará sometida a las condiciones

establecidas por la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia

de un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a extradición entre

ellos con sujeción a lo que dispone la legislación del Estado requerido.
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4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará

que esos delitos se han cometido no solamente en el lugar donde se

perpetraron, sino también en el territorio de cualquier otro Estado Parte.

[Artículo 7]

Régimen de la proscipción

[Suprimido.]

Artículo 10 [8]

Garantías judiciales

1. El acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la

humanidad será considerado presuntamente inocente mientras no se pruebe su

culpabilidad, gozará sin discriminación de las garantías mínimas reconocidas

a todo ser humano en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho y

tendrá derecho:

a) a ser oído públicamente y con las debidas garantías por un tribunal

competente, independiente e imparcial, debidamente establecido por la ley, en

la sustanciación de cualquier acusación formulada contra él;

b) a ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma

detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra él;

c) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación

de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

d) a ser juzgado sin dilaciones indebidas;

e) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviere

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y a que se le nombre defensor

de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

f) a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener

la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en

las mismas condiciones que los testigos de cargo;

g) a ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no

habla el idioma empleado en el tribunal;

h) a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse

culpable.
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2. Toda persona declarada culpable de un crimen tendrá derecho a que el

fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean reexaminados,

conforme a lo previsto por la ley.

Artículo 11 [9]

Non bis in idem

1. Nadie será juzgado en razón de un crimen contra la paz y la

seguridad de la humanidad por el que ya hubiere sido absuelto o condenado

en virtud de sentencia firme por un tribunal penal internacional.

2. Una persona no podrá ser juzgada en virtud de sentencia firme por el

que ya hubiere sido absuelta o condenada en virtud de sentencia firme por un

tribunal nacional, excepto en los casos siguientes:

a) Podrá ser juzgado de nuevo por un tribunal penal internacional:

i) cuando el hecho sobre el que hubiere recaído la sentencia del

tribunal nacional haya sido calificado de crimen ordinario por

ese tribunal y no de crimen contra la paz y la seguridad de la

humanidad; o

ii) cuando las actuaciones del tribunal nacional no hubieren sido

imparciales o independientes, hubieren estado destinadas a

exonerar al acusado de responsabilidad penal internacional o no

se hubiere instruido la causa con la debida diligencia;

b) Podrá ser juzgado de nuevo por un tribunal nacional de otro Estado:

i) cuando el hecho sobre el que hubiere recaído la sentencia

anterior haya tenido lugar en el territorio de ese Estado; o

ii) cuando ese Estado haya sido la víctima principal del crimen.

3. En caso de nueva condena en virtud del presente Código, el tribunal,

al dictar sentencia, tomará en cuenta la medida en que se haya cumplido

cualquier pena impuesta por un tribunal nacional a la misma persona por el

mismo hecho.
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Artículo 12 [10]

Irretroactividad

1. Nadie será condenado en virtud del presente Código por actos

ejecutados antes de que entre en vigor.

2. Nada de lo dispuesto en ese artículo impedirá el juicio de cualquier

individuo por actos que, en el momento de ejecutarse, eran criminales en

virtud del derecho internacional o del derecho nacional.

Artículo 13 [14, párr. 1]

Circunstancias eximentes

El tribunal competente apreciará la existencia de circunstancias

eximentes conforme a los principios generales del derecho teniendo en cuenta

la naturaleza de cada crimen.

Artículo 14 [14, párr. 2]

Circunstancias atenuantes

Al dictar sentencia, el tribunal tendrá en cuenta, cuando proceda, las

circunstancias atenuantes de conformidad con los principios generales del

derecho.

Parte II

CRIMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD

Artículo 15

Crimen de agresión

El que, en cuanto dirigente u organizador, participe activamente en la

planificación, preparación, desencadenamiento o libramiento de una guerra de

agresión cometida por un Estado, u ordene estas acciones, será responsable de

un crimen de agresión.
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Artículo 16 [19]

Genocidio

Se entiende por genocidio cualquiera de los actos siguientes, perpetrados

con intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico,

racial o religioso como tal:

a) La matanza de miembros del grupo;

b) La lesión grave de la integridad corporal o la salud física o mental

de los miembros del grupo;

c) El sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia

que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

d) Las medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del

grupo;

e) El traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 17 [21]

Crímenes contra la humanidad

Por crimen contra la humanidad se entiende la comisión sistemática o en

gran escala e instigada o dirigida por un gobierno o por una organización

política o grupo de cualquiera de los actos siguientes:

a) Asesinato;

b) Exterminio;

c) Tortura;

d) Sujeción a esclavitud;

e) Persecución por motivos políticos, raciales, religiosos o étnicos;

f) Discriminación institucionalizada por motivos raciales, religiosos o

étnicos;

g) Deportación o traslado forzoso de poblaciones, con carácter

arbitrario;

h) Desaparición forzada de personas;

i) Otros actos inhumanos que menoscaben gravemente la integridad física

o mental, la salud o la dignidad humana, como la mutilación, lesiones graves

o abusos sexuales.
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Artículo 18 [22]

Crímenes de guerra

Cualquiera de los siguientes crímenes de guerra, cometido de manera

sistemática o en gran escala, constituirá un crimen contra la paz y la

seguridad de la humanidad:

a) Cualquiera de los siguientes actos que se cometan en violación del

derecho humanitario internacional:

i) el asesinato;

ii) la tortura o los tratos inhumanos incluidas las experiencias

biológicas;

iii) la provocación deliberada de grandes sufrimientos o de graves daños

a la integridad física o a la salud;

iv) la destrucción y confiscación en gran escala de bienes, que no estén

justificadas por necesidades militares y que se lleven a cabo de

manera ilícita y arbitraria;

v) la imposición a un prisionero de guerra u otra persona protegida de

la obligación de prestar servicio en las fuerzas armadas de una

Potencia enemiga;

vi) la privación deliberada a un prisionero de guerra u otra persona

protegida del derecho a un juicio equitativo y con las debidas

garantías;

vii) la deportación o transferencia ilegal o la detención ilegal de

personas protegidas;

viii) la toma de rehenes;

b) Cualquiera de los actos siguientes que se cometa deliberadamente en

violación del derecho humanitario internacional y cause muertes, lesiones

físicas o daños a la salud graves:

i) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;

ii) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a

bienes de carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará

muertos o heridos entre la población civil o daños a bienes de

carácter civil, que sean excesivos;
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iii) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas

peligrosas a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos

entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, que

sean excesivos;

iv) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera

de combate;

v) hacer uso pérfido del signo distintivo de la cruz roja, de la media

luna roja o del león y sol rojos o de otros signos protectores;

c) Cualquiera de los actos siguientes cometido deliberadamente en

violación del derecho humanitario internacional:

i) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia

población civil al territorio que ocupa;

ii) la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra

o de personas civiles;

d) los ultrajes a la dignidad personal en contravención al derecho

humanitario internacional, en particular los tratos humillantes o

degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de

agresión indecente;

e) Cualquiera de los actos siguientes cometido en violación de las

leyes y usos de la guerra:

i) el empleo de armas tóxicas o de otras armas destinadas a causar

sufrimientos inútiles;

ii) la destrucción arbitraria de ciudades, pueblos o aldeas o la

devastación no justificada por las necesidades militares;

iii) el ataque o bombardeo, por cualquier medio, de ciudades, aldeas,

viviendas o edificios no defendidos;

iv) la incautación, la destrucción o el daño deliberado de instituciones

dedicadas a la religión, la beneficencia y la educación, las artes y

las ciencias, de monumentos históricos y de obras artísticas y

científicas;

v) el saqueo de bienes públicos o privados;

f) Cualquiera de los actos siguientes cometido en violación del derecho

humanitario internacional aplicable a los conflictos armados que no sean de

carácter internacional:
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i) los actos de violencia contra la vida, la salud y el bienestar

físico o mental de las personas, especialmente el homicidio y el

trato cruel como la tortura, la mutilación o cualquier otra forma de

castigo corporal;

ii) los castigos colectivos;

iii) la toma de rehenes;

iv) los actos de terrorismo;

v) los ultrajes a la dignidad personal, en particular los tratos

humillantes o degradantes, la violación, la prostitución forzada y

cualquier otra forma de agresión indecente;

vi) el saqueo;

vii) la aprobación de sentencias y la realización de ejecuciones sin un

fallo previo pronunciado por un tribunal constituido regularmente y

que haya ofrecido todas las garantías judiciales consideradas

generalmente indispensables;

g) En caso de conflicto armado:

Variante A

el uso de métodos o medios de hacer la guerra que no estén justificados por

la necesidad militar, con el propósito de causar daños extensos, duraderos y

graves al medio ambiente natural, poniendo así en peligro la salud o la

supervivencia de la población, cuando sobrevengan tales daños.

Variante B

el uso de métodos o medios de hacer la guerra que no estén justificados por

la necesidad militar a sabiendas de que causarán daños extensos, duraderos y

graves al medio ambiente natural, comprometiendo así la salud o la

supervivencia de la población, cuando sobrevengan tales daños.

-----


